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fábrica y para construir vías de co
municación no garantiza das ni subve
nidos por la Nación ni los Estados. 

Considerando: 

Que el demandado no tiene dere
chos adquiridos por no habérsele con
cedido durante el tiempo que duró la 
Constitución anterior al privilegio 
que solicita, y que Ja Ley de Privile
gio de Industrias Inexplotadas no 
estú ·comprendida en Jas excepciones 
que establece la Constitución vigente. 

Por las razones expueslas, esta Cor
te, administrando justicia ·en nombre 
de los Estados Unidos de Venezuela v. 
POI', autoridad de la Ley, declara con 
lugar la presente oposición. No hay 
especial condenación en costas. 

Publíquese, regístrese, no tifíquese 
al Ministerio respectivo y archívese el 
expediente. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
-en Caracas, a los dos días del mes de 
octubre del año de mil novecientos 
catorce.-Año 105° de la Indepen
dencia y 56? de la Federación. 

El Presidénte, CARLOS ALBERTO Un
BANEJA. -El Vicepresidente, Enrique 
Urdaneta Maya.-El Relator, P. G. 
Y anes. -El Canciller; J. B. Pérez. -
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tellcria.-Vocal. J. Eugenio Pé.rez. 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

11.634 

Sentencia d~ la Corte Federal y de 
Casación de 3 'de octubre de 1914 
aue declara que hay- colisión entre 
las bases 10, 11, 11,. ,i 28 del articulo 
19 de la Constitución Nacional y los 
números 3°, 4°, 6° y 7° del articulo 
5° de la Ley de lmfiueslos del Esta
do Bolivar, y voto salvado del Vocal 
Relator, Doctor F. G. Y anes. 

Corte Federal y de Casación.-SaJa 
Federal. 

Vistos. Varios comercian Les de 
Ciudad Bolívar, entre otros Dalton y 
Compañía Sucesores y Palazzi her
manos, ocurrieron a ésta Corte, de
nunciand() la colisión que en su cof1~ 

cepto existe entre los números 3, 4, 
6 y 7 del artículo 5? de la Ley de Im
puestos del Estado Bolívar, dictada 
cc:rn fecha diez y nuev~ de ~8osto pró
ximo pasado, y las d1spos1c10nes de 
los números 10, 11, 14 y 27 del artícu
lo 19 de la Constitución Nacional y 
con el número segundo del articulo 
22 de la misma Constitución. 

Considerando: 

Que según las bases 14 v 27, caso 4? 
del artículo 19 de la Constitución Na
donal, el derecho de los Estado~ para 
imponer contribuciones equitativas 
sobre los productos naturales,. que no 
los coloque en situació~ desventajosa 
para competir con sus similares en el 
mercado, es no sólo. iry.,contestable si
no· perfectamente constitucional. 

Considerando: 

Que la expresa reserva hecha "a ca
da. Estado" en la base 14 de -la Unión, 
del derecho a disponer de '·'sus pro~ 
du~tos naturales" según lo preceptúa 
en la base 27, limita aquel derecho 
por el que a la Nación atribuye la ba
se 28, artículo 19 rlel Pacto Federal, d·e 
administrar la renta· que . produzcan, 
conforme la establezd y organice el 
Congreso Nacional, las minas, los bal
díos y las salinas~ y sólo confi.ere a las 
Entidades de la Federación,. cuanto a 
sus productos natúrales; la facultad 
de imponer y recaudar gravamen so
bre los extraídos. de aquelll:} porción 
dél dominio de cada Estado que, por 
razón rlel Pacto y con arreglo a la 
Ley, administre la Nación. 

Considerando: 

Que este mismo derecho a fijar. y 
recaudar tributo sobre la explotación 
comercial d'e los productos naturales, 
está limitado, a su turno por el caso 
1? de la décima quinta garantía de, los 
venezolanos, con ajuste a la cual la 
proporcionabilidad del pecho . afirma 
la función cooperativa anexa a la na
turaleza del impuesto, que deja de 
ser legal cuartdo afecta fa viabilidad 
o el desarrollo normal de la. industria 
gravada. 

Considerando: 

Que conforme a los principios an-
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leriores el i111pneslo d(• un boliYnr 
por l'ada ln•inta gramos (IP oro qnc 
M' t•xplole en el Estado Bolívar, crea
do en el mímero ()~ del articulo 5" de 
la Ley de Impuestos del mencionado 
Esta do, es· inconstitucional, porque 
al gravar el laboreo de las minas in
vade una atribución que él mismo le 
reservó al Congreso Nacional. 

Considerando: 

Que por las bases 1 O y 11 de la 
Constitución Nacional, los Eslados se 
comprometen a no establecer Adua
nas, pues sólo las habrá Nacionales, 
v a no establecer impuestos sobre las 
mercaderías nacionales o extrnnjeras 
antes de ofrecerse en dlos al consu
mo. 

Considerando: 

Que los impuestos creados en la ci
tada Ley del Estado Bohvar, de cua
J enta cé11timos por cada kilogramo de 
caucho o balatá procedentes de Terri
forios no comprendidos en su juris
dicción, de cinco bolívares por cada 
ciento vein'tc gramos de plumas de 
~arza, y de un bolívar por cada cuero 
de res que se introduzca nl Estado, 
sin que estos productos se ofrezcan al 
consumo, no sólo son atentatorios de 
]as disposiciones constitucionales ci
tadas en el Considerando anterior, si
no también del derecho Constitucio
na.l de los demás Estados a disponer 
de sus productos naturales, y por taii
to los impuestos creados en los nú
meros 3, 4 y 7 de la Ley de Impuestos 
del Estado Bolívar, de fecha diez Y 

nueve de agosto del presente año, son 
inconstitucionales, excepción hecha 
del creado en la parte final del núme
ro 4'! de un bolívar por cada cuero de 
res qu~ se beneficie en. el ~:.stad~, q_ue 
no cohde con la Conshtuc10n Nac10-
nal._ 

Por estos fundamentos, adminis
trando justicia, en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela y- por au
toridad de la Ley, se declara que hay 
colisión entre las bases 10, 11, 14 y 28 
del artícu.lo 19 de la Constitución Na
cional y los números 3, 4, 6 y 7 del ru:
üculo 5? de la Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar, de fecha 1 ~) de agos
to del presente &ño, y en consecuen-

ci:i la nulidad lolal di' los números 
:>, (i y 7, y respecto del l" la parle pri
mera que grava los cueros inlroduei
dos de otros Estados, sin que se ofrez
can al consumo. · 

Publíqúese, L~onmníquese, regístrese 
y archíyese el expediente. 

Dada, sellada y firmada en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal ,, 
de Casación, en -el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los tres día& del mes de 
octubre (1el afio de mil · novecientos 
catorce .-Año, 105? de la Indepen
dencia y 36'' de la Federación. 

El Presidente, CAHLOS ALBERTO Un
BANEJA .-El Vicepresidente, E11riq11e 
TTrda11eta Maya.-El Relator, ,F. G. 
Ya11es.-El Canciller, J. B. Pérez.
Vocal, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tellería.-Vocal, J. E11ge11io Pérez. 
-El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

F. G. Yanes, Vocal Relator de la 
Corte Federal y de Casación, disiente 
en parte de la opinión de sus distin
guidos colegas y salva su voto en la 
anterior decisión, de acuerdo con las 
observaciones siguientes: 

El derecho a imponer contribu
ciones, esencial a toda organización 
política, está reconocido, en ln Cons
titución de los Estados unidos de Ve
nezuela, a la Nación, a los Estados v 
a los Distritos. Este derecho está su-
ieto a dos clases de restricciones: 
1mas que establecen el radio de la tri
butación, y, otras, que determinan las 
condiciones legales de realizarla. 

El radio de la tributación se deriva 
del artículo 19, bases 27 y 28, que fijan 
la renta propia de los Estados. Tales 
reglas, al tiempo que impiden a una 
Entidad Federal cobrar otros impues
tos de los allí enumerados, dejan a 
la Nación y a los Distritos una amplia 
facultad para el establecimiento de 
contribuciones crue no invadan la ren
ta propia a las Unidades Federadas. 

En el caso que se estudia, la Ley de 
Impuestos del Estado Bolívar, al gra
var el balatá, los cueros, el oro, que 
son frutos o productos naturales con
forme a una clara definición del artí
culo 470 del Código Civil, no ha extra
limitado, en concepto del exponente, 
el radio constitucional de su propia 
renta, puesto que aquellos productos, 
independientementr. del baldío, hato o 
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mina de donde provengan, son por sí 
solos objetos de explotación una vez 
separados e introducidos al comercio. 
Pero nuestro disentimiento está prin
cipalmente en la manera de compren
der aquellas otras restricciones que se 
refieren no ya al radio de la tributa-. 
ción, sino a' su práctica legal. Los 
números 10, ll, 12 y 13 del artículo 19 
y el artículo 117 de la Constitución es
lablécen otras limitaciones, de las 
cuales interesan a la discusión las 
tres primeras en cuanto protiiben: las 
Aduanas Federales, los impuestos an
tes del consumo y las contribucione'. 
de tránsito. Ahora bien, no estamos 
de acuerdo en que la Ley de Impues
fos mencionada viole tales disposicio
nes. La circunstancia de cobrar con
tribución al producto introducido de 
otro Estado no es equivalente al gra
vamen de la simple introducción, 
cuando se hace pagar igual derecho a 1 

producto similar proveniente del mis
mo Estado, como sucede en el caso 4· 
del articuló 59 de la Ley de Impuestos 
del Estado Bolívar. El gravamen del 
oro, escrito así: "un bolívar por cada 
treinta gramos de oro que se explofo 
en el Estado", es un impuesto consti
tucional, porque el oro es un produc
to natural, porque su explotación es 
la gravada y porque el número 4°, ba
se 27, artículo 59 de la. Constitución 
declara, como renta propia de los Es
tados: "El monto de los Impuestos 
sobre la explotación de sus producto3 
naturales''. 

Respecto a que no pueden gravarse 
artículos que no hayan sido ofrecidos 
al consumo, no hayamos que aquella 
Ley disponga lo contrario. La sola 
posibilidad de que una Ley, que 110 

contradice expresamente el Pacto 
Federal, pueda ser eventualmente in
terpretada en forma anticonstitucio
nal, no es suficiente para declarar una 
colisión. La falta de claridad y pre
cisión en los términos de un texto le
gal da motivo a interpretaciones, pe
ro conceptuamos inadmisible afirmar 
la colisión por una sola de éstas, que 
no es la única, cuando la Carta Fun
damental sirve. precisamente d~ guía 
¡;ara no desviarse de la recia mter
uretación. 
· Era necesario esperar que el Esta
do Bolívar interpretase mal su Ley 
de Impuestos, para reclamar u ocu-

rrir a la controversia judicial ordina, 
ria; tocaba a las partes alegar, dis
cutir y probar, así como a los Jueces 
decidir, cuándo el producto va de 
tránsito o directamente a la exporta
ción y cuándo entra al consumo, es 
decir, al comercio y es objeto de tran
sacciones y especulaciones lucrativas 
de alza o baja, independientes de su 
destino ulterior que no es por sí cau
sa de gravamen. 

Hay pues, en toda esta Prnteria, 
cuestiones de hecho y de derecho sin 
cuya relación no es posible declarar 
la ineonstitucionalidad 'de actos ad
ministrativos, e interpretaciones de 
Ley que hubiera sido preferible acla
rar, antes que anular el precepto y 
restringir de este modo la acción re
caudadora del Estado Bolívar. Re
sulta excesivo asegurar la conducta 
legal de los funcionarios con textos 
demasiados restrictivos, que pertur
ban las .funciones del organismo ad
ministrativo, habiendo, como hay, 
medios también legales de precaver 
cuale·squiera extralimitaciones. 

No obstante lo expuesto, debemos 
declarar que la Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar no se presta, en su ex
tructura y redacción, para evidcncfor 
la equidad de la tributación, desde 
el punto de vista de la garantía lG, 
número 1 º del artículo 22 de la Cons
titución Nacional. Se,gún éstn todos 
los venezolanos deben·· ser sometidos 
a iguales servicios, deberes y contri
buc10nes, y, no está bien, el gravar 
nominativa y quizás arbitrariamente, 
ciertos productos naturales, dejando 
unos libres y recargando otros, en 
vez de proporcionar equitatimcnfr, 
de acuerdo con las ventajas de cada 
explotación y el grado dC' su rC'sistPn
cia contributiva, la carga ck los im
puestos indispensables pnra a l!'nd<'r 
al servicio público . 

Caracas, fecha ut supra. 
El Presidente, CARLOS Au:EnTo Fn

BANEJA.-El Vicepresidente, E11riq11r 
U rdaneta ;l,f aya. ---El Rcla tor, F. G _. 
Yanes.-El CancillC'r, .l. n. Pfrrz .
Vocal, r:. Yrprs.-Vocal, P. llrrmo.rn 
Tel!r.rín.-Vocal, .l. E11r¡r11io Pr1rf'::. 
-El SC'crC'trtrio, Luis Valrra ll11rludo. 

11.635 

Draelo.i; de 10 de orfubu dr 19fll 
por los cuales se eliminan las Aduo-
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